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FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 
 
 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 09 de marzo de 2026 
 
INFORME SUPERVISIÓN DEL    13 de febrero de 2025    AL      28 de febrero de 2026 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Tipo de contrato Contrato de Compraventa 

N° de Contrato 1931 del 23 de diciembre del 2025  

Objeto 

Adquirir, instalar, integrar y poner en correcto 
funcionamiento el subsistema eléctrico de potencia 
regulada (UPS) del Data Center Olimpo de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, incluye soporte y 
mantenimiento, de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones técnicas previstas. 

Contratista UNIÓN TEMPORAL GWAN-COTEL 

NIT contratista  902.021.114-3 

Nombre representante legal Gabriel Antonio Cárdenas Cárdenas 

Tipo y número de documento de identidad C.C. 79.135.068 

Fechas de perfeccionamiento y legalización 30 enero de 2026 

Plazo del contrato Seis (6) meses 

Valor del contrato 

Seiscientos setenta y nueve millones ochocientos treinta 
y dos mil ochocientos dos pesos M/Cte ($679.832.802) 
IVA incluido, demás impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos. 

Adiciones No aplica 

Fecha acta de inicio 13 de febrero de 2026 

Fecha terminación del contrato 12 de agosto de 2026 

Fecha terminación garantía Un (1) año, contado a partir del StartUp 

 
2. PRÓRROGAS 

 

El contrato contiene Prorroga: ☐ SI  ☒ NO 
 

Prórroga / Otrosí adicional N° Fecha Tiempo 

No aplica No aplica No aplica 

 
3. SUSPENSIÓN Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN 

 

El contrato contiene suspensión y/o ampliaciones de suspensión: ☐ SI  ☒ NO 
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Suspensión N° Fecha Tiempo 

No aplica No aplica No aplica 

 
4. ADICIONES 

 

El contrato contiene adiciones: ☐ SI  ☒ NO 
 

Adición /Otrosí N° Fecha Valor 

No aplica No aplica No aplica 

 
5. OTRAS MODIFICACIONES 

 

El contrato contiene otras modificaciones: ☐ SI  ☒ NO 
 

Modificatorio N° Fecha Observación 

No aplica No aplica No aplica 

 
6. CONDICIONES ACTUALES DEL CONTRATO 

 

Plazo actual del contrato Seis (06) meses 

Fecha de terminación actual del contrato 12 de agosto de 2026 

Valor actual del contrato 
Seiscientos setenta y nueve millones ochocientos treinta y dos 
mil ochocientos dos pesos M/Cte ($679.832.802) 

 
7. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

Información presupuestal contrato 

Certificado N° Fecha Expedición Valor 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 4186 18 de noviembre del 2025 $ 916.811.065 

Certificado N° Fecha Expedición Valor 

Certificado de Registro Presupuestal 11640 24 de diciembre del 2025 $ 679.832.802 

Información presupuestal de adiciones 

Certificado N° Fecha Expedición Valor 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No aplica No aplica No aplica 

Certificado N° Fecha Expedición Valor 

Certificado de Registro Presupuestal No aplica No aplica No aplica 

 
8. DATOS DEL SUPERVISOR 

 

Nombre Yuleima Ortiz Zambrano 

Cargo Líder Unidad Red de Datos 

Sede Aduanilla de Paiba 
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Correo electrónico udnet@udistrital.edu.co 

Teléfono  6013239300 EXT. 1307 

Acto de designación (Cuando aplique) No aplica 

 
9. DATOS DE LAS GARANTÍAS 

 

Datos de la póliza 

Compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Número de póliza 18-45-101189149 

Número de póliza RCE 18-40-101082466 

  

Póliza suscripción del contrato (Anexo 0) 

Tipo de amparos 
Valor 

asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha inicial Fecha final 

Día Mes Año Día Mes Año 
Cumplimiento del contrato $135.966.560,00 23 12 2025 23 06 2027 

Calidad del servicio $135.966.560,00 23 12 2025 23 06 2027 

Pago de salarios $33.991.640,10 23 12 2025 23 06 2029 

Responsabilidad civil extracontractual $400.000.000,00 23 12 2025 23 06 2026 

Fecha de aprobación: 27 de enero de 2026 

 

Póliza acta de inicio del contrato (Anexo 2) 

Tipo de amparos 
Valor 

asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha inicial Fecha final 

Día Mes Año Día Mes Año 
Cumplimiento del contrato $135.966.560,00 13 02 2026 14 08 2027 

Calidad del servicio $135.966.560,00 13 02 2026 14 08 2027 

Pago de salarios $33.991.640,10 13 02 2026 14 08 2029 

Responsabilidad civil extracontractual $400.000.000,00 13 02 2026 14 08 2026 

Fecha de aprobación: Pendiente aprobación póliza contratación 

 
Nota: Información tomada de la aprobación de pólizas expedida por la Oficina de Contratación 

 
10. BALANCE FINANCIERO 

 
De acuerdo con la ejecución del contrato, los recursos presentan el siguiente balance financiero: 
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Valor inicial $ 679.832.802 

Valor adición No aplica 

Valor total del contrato $ 679.832.802 

Valor anticipo No aplica 

Valor amortizado del anticipo No aplica 

Valor pendiente por amortizar No aplica 

Valor ejecutado No aplica 

Valor facturado, pero no girado No aplica 

Valor facturado y girado No aplica 

Valor pendiente por ejecutar $ 679.832.802 

 
A) Gestión de pagos 

 
De acuerdo al desarrollo de la ejecución del Contrato de compraventa N° 1931 del año 2025, no se han 
realizado pagos. 

 

☐Primer pago  
 

N° de la Orden de Pago No aplica Valor pago proporcional $ 

 
B) Avance financiero del contrato: 

 
Recursos girados:  

• Porcentaje de pagos realizados: 0 % 

• Porcentaje de pagos pendientes a realizar:  100 % 
 

Relación de Pagos 

Fecha N° de la Orden de pago Valor del pago 

No aplica No aplica No aplica 

 
 

11. AVANCE EN CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

• Plazo Inicial: Seis (06) meses 

• Plazo actual: Seis (06) meses 

• Porcentaje avance en tiempo: 9% 

• Porcentaje de ejecución (en relación a los bienes y/o servicios recibidos): 0% 
 

11.1. AVANCE FÍSICO DEL CONTRATO: 

Porcentaje de avance físico: 0% 
 
11.2. ACTIVIDADES DEL PERIODO: 
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a. El 13 de febrero se recibieron los siguientes documentos por parte del contratista para la firma del acta 
de inicio: 

a. Carta de compromiso donde se indica que los equipos y componentes a proveer son nuevos y 
originales de fábrica. Se adjunta la evidencia correspondiente. 

b. Carta de compromiso en la que se expresa que para la ejecución del contrato presentará 
personal certificado por el fabricante. Se adjunta evidencia. 

c. Cronograma general de desarrollo del proyecto. Se adjunta evidencia en los anexos. 

b. El día 16 de febrero se recibió el acta de inicio firmada por parte de la UT GWAN – COTEL. 

c. El día 18 de febrero se solicitó una reunión con el equipo de la UT GWAN – COTEL para definir fechas y 
procesos a seguir posteriores a la firma del acta de inicio. 

d. El día 24 de febrero se realizó una reunión virtual con el equipo de la Unión Temporal Gwan-Cotel, para 
definir un cronograma en detalle de las actividades que se deben realizar. En la reunión se acordó una 
visita a la sede calle 40, programa para el día jueves 26 de febrero. 

e. El día 25 de febrero se realizó la solicitud a la oficina de infraestructura para el ingreso de personal de 
COTEL a la sede calle 40, así mismo se enviaron los correspondientes parafiscales. 

f. El día 26 de febrero el equipo de la UT GWAN – COTEL realizó una visita a la sede calle 40, con el fin de 
realizar el levantamiento de información técnica necesaria para la elaboración de la ingeniería de 
detalle correspondiente al cambio de la UPS de 40 kW. Se verificó la ubicación del banco de baterías y 
se realizó recorrido del cableado desde el sótano hasta el cuarto de UPS dentro del Datacenter. En el 
momento el contratista se encuentra elaborando el informe correspondiente. 

 

12. INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA: 

☒NO  ☐SI  

Hechos Acciones 

No aplica No aplica 

 
13. LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTA ESTRUCTURADO SOBRE UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

☐NO  ☒SI 

El cronograma y la documentación relevante al contrato reposa en medio digital en la carpeta 
compartida para trazabilidad del contrato en la ruta: 

\\snas\udnet$\EXPEDIENTES_CONTRACTUALES\2025\1931_UPS_ 

NOTA: Para ingresar es necesario tener cuenta de dominio udistrital.edu.co y solicitar acceso a la Red 
de Datos 

NOTA: Como supervisor del contrato certifico que el contratista se encuentra desarrollando las actividades 
inherentes a la ejecución del Contrato de compraventa N° 1931 del año 2025, sin presentar ningún contratiempo 
y cumpliendo con las condiciones establecidas en el contrato.  

file://///snas/udnet$/EXPEDIENTES_CONTRACTUALES/2025/1931_UPS_
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De igual forma, el contratista se encuentra cumpliendo con el objeto del contrato; sin embargo, a la fecha no se 
ha generado ningún pago. 
 
Con el presente informe y de acuerdo a lo establecido en los numerales 32 y 33 del Artículo 18° de la Resolución 
de Rectoría N° 629 de 2016- Manual de Interventoría y Supervisión, certifico que los informes físicos, técnicos, 
financieros y administrativos sobre el avance de la ejecución del objeto contractual, así como los demás 
documentos del proceso, reposan en el expediente del Contrato de compraventa N° 1931 del año 2025.  
 
Por lo anterior se firma a los 9 días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 

_____________________________ 
Yuleima Ortiz Zambrano 

Líder Red de Datos UDNET 
 

Supervisora del Contrato de compraventa N° 1931 del año 2025. 
 

 

 Nombre Cargo y/o vinculación Firma 

Vo. Bo.  Alejandro Daza Corredor Jefe Oficina Asesora de Tecnologías e Información  

Elaboró  Paola Moreno CPS Red de Datos UDNET  

Revisión estructural Stefany Arias Lizarazo CPS OATI UDNET  

 



infraestructura avanzada 

 

www.cotel.com.co 

Bogotá, 12 de febrero 2026 

 

 

 

Asunto: Carta de Compromiso – Personal Certificado para la Ejecución del Contrato 

 

 

Respetados señores, 

 

Por medio de la presente, nos permitimos manifestar nuestro compromiso formal de que, para 

la ejecución del contrato objeto del presente proceso, se asignará personal técnico 

debidamente certificado por el fabricante de la solución ofertada. 

 

El equipo designado contará con las certificaciones vigentes, formación técnica especializada 

y la experiencia comprobada necesarias para garantizar el adecuado soporte, instalación, 

configuración y puesta en funcionamiento de la solución, conforme a las mejores prácticas del 

fabricante y a los estándares de calidad exigidos. 

 

Así mismo, aseguramos que el personal asignado cumplirá con todos los requisitos técnicos, 

normativos y de seguridad aplicables, garantizando una ejecución eficiente, segura y alineada 

con los acuerdos de nivel de servicio establecidos. 

 

Reiteramos nuestro compromiso con la excelencia técnica y la correcta implementación de la 

solución, respaldando cada etapa del proyecto con talento humano calificado y certificado. 

 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________ 

 

Paola Millan Ortiz 

Jefe Nacional de Servicios 

Cotel SAS 

Teléfono: 321 875 8645 

Paola.millan@cotel.com.co 

 



 

 

 

 
 

Schneider Electric 
Oficina Principal: Calle 127 a N° 54 a 45 Torre 3 Piso 6, Centro Empresarial Colpatria - Bogotá Colombia 
Planta Funza: Complejo Industrial Celta Trade Park Lote 105 Km 7.1 Autopista Bogotá – Medellín 
Planta Dexson: Cll 19 No 70 -41 Zona Industrial Montevideo - Bogotá Colombia 
Teléfono: + 60 (1) 426 97 30 – 419 84 84 
Centro de Atención Clientes 
Bogotá: + 60 (1) 4269733 
Resto de País: 018000 11 8008 
cacschneider@se.com 
se. com/co  

Public 

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2026 
 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 
Bogotá  
 
 

Asunto:  Equipos convocatoria pública no. 014 de 2025 
 
 
SCHNEIDER ELECTRIC diseña, desarrolla, fabrica y comercializa soluciones de administración y 
protección de energía para aplicaciones electrónicas, informáticas y de comunicaciones en todo el mundo. 
SCHNEIDER ELECTRIC comercializa sus productos entre empresas, oficinas pequeñas y oficinas en el 
hogar, y usuarios particulares de todo el mundo por medio de diversos canales de distribución.  
SCHNEIDER ELECTRIC trabaja en estrecha colaboración con sus canales de distribución y les brinda 
respaldo. 
 
 
La intención de la presente carta es indicar que los equipos a suministrar por parte de Cotel a la Universidad 
y relacionados en la Imagen 1 son nuevos y originales de fábrica con su respectiva garantía adquiridos 
a través de Schneider Electric de Colombia. 
   
  

Imagen 1 
 

 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
________________________________ 
 

NELSON LEONARDO VARGAS GONZÁLEZ  
BUSINESS DEVELOPMENT MANAGER NAC  
SCHNEIDER ELECTRIC DE COLOMBIA 
 

mailto:cacschneider@se.com
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